RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001771, Ent. N° 6167/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2011 para la adquisición de un camión con cabina y caja metálica compactadora de residuos urbanos con capacidad de hasta 18 metros cúbicos y un camión con cabina y caja metálica compactadora de residuos urbanos con capacidad de hasta 25 metros cúbicos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 29/11/11, la Comisión Asesora sugirió adjudicar a Darkinel S.A. en los siguientes términos:

- un camión marca IVECO, modelo Eurocargo 170 E 22 con compactador Scorza C56 de 17 m3, por un importe total de U$S 128.025.

- un camión marca IVECO, modelo Eurocargo 170 E 22 con compactador Scorza C56 de 21 m3, por un importe total de U$S 138.795.
                                       2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/1/12,  acordó una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Tacuarembó, la intervención del gasto de U$S 266.820 CIF Montevideo, derivado de la contratación con Darkinel S.A., previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

                                      3) que por Resolución Nº 0086/2012 de fecha 23/1/12, el Intendente dispuso adjudicar, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora;

4) que surge la orden de pago a Darkinel, de fecha 28/5/12;
                                      5) que, la Escribana de la Intendencia con fecha 21/9/12 dejó constancia que se despacharon los vehículos, confiriendo pase al archivo de las presentes actuaciones, y luego el 24/9/12 dejó constancia que solicitó a Darkinel S.A. la posibilidad de ampliación de la Licitación;
                                                 6) que con fecha 26/9/12, Darkinel S.A. expresó que acepta la ampliación de la Licitación de referencia en un 100%;

                                                 7) que la Contadora Delegada, el 2/10/12 informó que corresponde la imputación al Programa 202, Proyecto 01, Grupo, Subgrupo y Objeto 352, por la suma de $ 7.750.000;
                                                 8) que por Resolución Nº 1089/2012 de fecha 5/10/12, el Intendente de Tacuarembó dispuso ampliar en un 100% la contratación con Darkinel S.A., por un monto total de U$S 266.820 CIF Montevideo;
CONSIDERANDO: 1) que, el pago de los vehículos adquiridos en virtud de la contratación original, se efectuó con fecha 28/5/12 (Resultando 4), luciendo la constancia de que los vehículos fueron entregados, pasando las actuaciones al archivo con fecha 21/9/12 (Resultando 5);

                                           2) que la ampliación se dispuso el 5/10/12 (Resultando 9), por lo cual ocurrió una vez extinguidas las prestaciones de la contratación original;

                                             3) que en consecuencia, no se configura la hipótesis de ampliación prevista en el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación),  actual Artículo 74, por cuanto no es posible efectuar una ampliación respecto de una contratación que no se encuentra vigente, en razón de que las prestaciones fueron extinguidas;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el precedente Considerando 3); y
2)  Devolver las actuaciones.”
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